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SECRETARIA: Cali, noviembre 27 de 2023. A despacho de la señora juez el 

presente asunto, informando que se incurrió en error de digitación al señalar el 
año en que se va a desarrollar la audiencia de instrucción y juzgamiento, siendo 

el correcto el año 2024. Sírvase proveer.-  
 

 
 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

PROCESO: DECLARATIVO DE SIMULACION 

DTE:  CLARA PATRICIA VILLEGAS VELEZ 

DDO:  CLARA INES VELEZ VELEZ Y OTRO 

RAD:  76-001-3103-012/2018-00055-00  

 
Santiago de Cali, noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe de secretaria que antecede y estando dentro del término de 

ejecutoria del auto calendado 22 de noviembre de 2023, mediante el cual se 

programó fecha para surtir la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro del 

asunto en referencia, se advierte que se incurrió en error de digitación al señalar 

el año 2023, siendo correcto el 2024, ante lo cual se procederá a su aclaración 

de conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR la parte resolutiva del auto de fecha 22 de noviembre de 2023, 

notificado en estado electrónico No. 143 de noviembre 24 de 2023, en el sentido 

de indicar que el año en que se ha de surtir la audiencia de instrucción y 

juzgamiento dentro del referido asunto, es el año 2024, y no como 

equivocadamente se indicó en la citada providencia.  

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

 
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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